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En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las dieciocho horas con cuatro minutos del día catorce 

de mayo del año dos mil veintiuno, se reunieron previa convocatoria emitida por el Consejero 

Presidente, para celebrar la trigésima cuarta sesión extraordinaria del Consejo General Electoral 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en su modalidad de sesión virtual total, 

en cumplimiento con los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales 

o a distancia del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, las siguientes personas: ---------------------------------------------------------------------------- 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES CONSEJERO PRESIDENTE; 

C. GRACIELA AMEZOLA CANSECO CONSEJERA ELECTORAL;  

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL;  

C. LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA CONSEJERA ELECTORAL; 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA CONSEJERO ELECTORAL;  

C. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA CONSEJERO ELECTORAL; 

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ CONSEJERA ELECTORAL; 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO GENERAL; 

C. ALEJANDRO JAEN BELTRÁN GÓMEZ REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; 

C. IRVING EMMANUEL HUICOCHEA OVELIS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 

C. MARÍA ELENA CAMACHO SOBERANES REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO;  

C. JOSÉ OBED SILVA SÁNCHEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO; 

C. SALVADOR GUZMÁN MURILLO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA; 
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C. SALVADOR MIGUEL DE LOERA GUARDADO REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO; 

C. LUIS ADOLFO DIAZ FARFÁN REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO; 

C. PEDRO MANUEL ATHIÉ GARCÍA REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS; 

C. MARICELA GUERRERO LANDAZO REPRESENTANTE PROPIETARIA DE 

FUERZA POR MÉXICO; 

C. SAMUEL AGUIRRE RAMÍREZ  REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

CANDIDATO INDEPENDIENTE MARCO 

ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN; 

C. IGNACIO ULISES VALENZUELA GIL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

CANDIDATO INDEPENDIENTE ROGELIO 

CASTRO SEGOVIA. 

En consecuencia, de la anterior relación, se registró la ausencia de los Representantes de los Partidos 

Políticos siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Partido Acción Nacional: Juan Carlos Talamantes Valenzuela y Luis Alberto Aguilar Coronado, 

Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ---------------------------------------------------------- 

Por el Partido Fuerza por México: Maricela Guerrero Landazo y Yulisa Soto Serrano, Representantes 

Propietaria y Suplente, respectivamente. -------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Candidato Independiente Marco Antonio Vizcarra Calderón: Héctor Horacio Meillón Huelga 

y Samuel Aguirre Ramírez, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. --------------------- 

Por el Candidato Independiente, Rogelio Castro Segovia: Miguel Orea Santiago e Ignacio Ulises 

Valenzuela, respectivamente. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Candidato Independiente, César Iván Sánchez Álvarez: Marisol Beltrán Ramírez y Gerardo 

Chávez Rogelio, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ---------------------------------- 

Por el Candidato Independiente, Luis Fernando Serrano García: Manuel Sánchez Santiago y Julio 

García García, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ------------------------------------- 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: En estricto cumplimiento a 

los principios rectores que rigen a este Instituto, y de manera particular al principio de máxima 

publicidad, hago del conocimiento a la ciudadanía que esta sesión está siendo transmitida en tiempo 

real a través del portal de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con dirección 

electrónica www.ieebc.mx. Doy la más cordial bienvenida a todas y todos los presentes, así mismo les 

solicito activar durante toda la sesión, la cámara web de su ordenador para dar constancia de su 
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asistencia o inasistencia, Secretario del Consejo General le pido por favor pase lista de asistencia para 

verificar que exista el quórum válido para sesionar. ------------------------------------------------------------------ 

RAÚL GUZMÁN GÓMEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Muy buenas tardes tengan 

todas y todos los integrantes del Consejo General, me permito pasar lista de asistencia; y para efectos 

del quórum informo que se encuentran conectados siete consejeras y consejeros electorales, y nueve 

representantes de partidos políticos y candidatos independientes. ----------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum legal, se instala la sesión y los acuerdos que se 

aprueben serán válidos y legales, solicito Secretario del Consejo General dé cuenta de la propuesta 

del orden del día para esta sesión. --------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: La propuesta del orden del día para esta sesión es la siguiente: ----- 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. -------------------------------------------------------------- 

3. Proyecto de punto de acuerdo que presenta el Consejero Presidente, para el “CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE RI-95/2021 DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUSTITUCIÓN DE LA SEXTA REGIDURÍA PROPIETARIA EN 

LA PLANILLA A MUNÍCIPE DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA PRESENTADA POR EL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”. -------------------------------------------------------------------- 

4. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, se somete a consideración de los presentes la 

propuesta del orden del día para esta sesión, pregunto si alguien tiene algún comentario al respecto, 

no habiendo participaciones le solicito secretario someta a consideración la propuesta del orden del 

día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de la 

propuesta del orden del día sometida a su consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar 

el sentido de su voto. Graciela Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García: “a favor”; Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía: “a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; Jorge Alberto Aranda 

Miranda: “a favor”, Olga Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”; y Luis Alberto Hernández Morales: “a 

favor”. Presidente le informo que existen siete votos a favor de la propuesta del orden del día. ----- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el orden 

del día para esta sesión; secretario dé cuenta del siguiente punto del orden del día. ----------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto del orden del día es el número 3, Proyecto de punto 

de acuerdo que presenta el Consejero Presidente, para el “CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA EN EL 

EXPEDIENTE RI-95/2021 DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA Y SUSTITUCIÓN DE LA SEXTA REGIDURÍA PROPIETARIA EN LA PLANILLA A 

MUNÍCIPE DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO 

SOCIAL PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021 EN BAJA CALIFORNIA”. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.1. Dispensa del trámite de lectura. -------------------------------------------------------------------------------------- 
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3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. --------------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: En virtud de que el documento de referencia fue remitido con la debida 

antelación se dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le solicito al secretario del 

consejo general dé lectura al rubro y puntos de acuerdo del mismo. -------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Presente. El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente punto 

de acuerdo para el “CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE Rl-95/2021 DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUSTITUCIÓN DE 

LA SEXTA REGIDURÍA PROPIETARIA EN LA PLANILLA A MUNÍCIPE DEL AYUNTAMIENTO DE 

TIJUANA, PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO PARA LA JORNADA 

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIA”, al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo. ----------- 

PRIMERO. Es procedente la sustitución de la sexta regiduría propietaria de la planilla a munícipe del 

Ayuntamiento de Tijuana, solicitada por el partido Encuentro Solidario, quedando la planilla integrada 

de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PLANILLA DE MUNÍCIPE AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL LEYZAOLA OSORIO FLOR INDIRA YAC CASTRO ROSARIO GUADALUPE 

SÍNDICO PROCURADOR LARA IBARRA BRENDA GUADALUPE 
ROMERO QUINTANAR MARÍA DE 

LOURDES 

PRIMERA REGIDURÍA HANK KRAUSS JUAN CARLOS ITURRIOS RUELAS MARIO ALBERTO 

SEGUNDA REGIDURÍA ECHEVERRÍA GASTÉLUM MIRIAM PATRICIA BARRIOS DEL TORO JUANA 

TERCERA REGIDURÍA MONTIEL VELÁZQUEZ EDGAR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ABRAHAM 

CUARTA REGIDURÍA LUGO JIMÉNEZ MARÍA DEL REFUGIO CASTRO BENÍTEZ CLAUDIA JANETH 

QUINTA REGIDURÍA MANDUJANO QUEZADA ARTURO CRUZ APARICIO JESÚS ULISES 

SEXTA REGIDURÍA FABIÁN PORCHAS LOURDES VALENTINA FONSECA SÁNCHEZ MARTHA OFELIA 

SÉPTIMA REGIDURÍA FABELA MENDOZA GUILLERMO ÁLVAREZ ALCARAZ JOSUÉ 

OCTAVA REGIDURÍA CHÁVEZ NAVARRO MARÍA ESTHER JIMÉNEZ ARTEAGA ALEJANDRA 

SEGUNDO. La sustitución efectuada por el Partido Político Encuentro Solidario cumple con el principio 

de paridad de género, en términos del Considerando V del presente punto de acuerdo. ------

TERCERO. Expídase la constancia de registro correspondiente de la planilla de munícipe del 

Ayuntamiento de Tijuana, presentada por el Partido Encuentro Solidario, por conducto de su 

representante acreditado ante este Consejo General, en términos del artículo 149, fracción IV, de la 

Ley Electoral. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, de forma inmediata 

y a partir de la aprobación del presente Punto de Acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia 

emitida en el expediente Rl-95/2021 y acumulados. ------------------------------------------------------------------ 

QUINTO. Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por cada partido político 

en el Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del artículo 150 de la Ley 

Electoral. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales Electorales. ------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento interior. ------------------------------ 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

catorce días del mes de mayo de dos mil veintiuno. Atentamente por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales. Firma el consejero presidente. --------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, está a la consideración de quienes integran el 

pleno, el punto de acuerdo del cual se acaba de dar cuenta para hacer comentarios en una 

primera ronda hasta por ocho minutos, les solicito me indiquen quienes desean participar, tiene 

el uso de la voz el representante del Partido Verde Ecologista de México.  ------------------------------- 

JOSÉ OBED SILVA SÁNCHEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO: Comentaba que en el antecedente número seis del acuerdo, dice 

que el día 13 de mayo se presentó un escrito firmado por el delegado nacional en funciones del 

presidente directivo estatal del Partido Encuentro Solidario, mi duda es el nombre de esta 

persona que se ostenta como delegado nacional en funciones del presidente del directivo estatal 

porque no está consignado en el documento seguramente el secretario técnico tendrá el dato, 

es nada más mi duda.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, secretario si nos puedes precisar la deuda 

que tiene el representante. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Relacionado con este antecedente seis del punto de acuerdo, 

quien presentó la solicitud es el ciudadano José Alfredo Ferreiro Velasco,  en su carácter de 

presidente del Comité Directivo Estatal del partido político Encuentro Solidario en Baja California, 

este documento se recibió el pasado 13 de mayo a las 10:27 horas, ante la oficialía de parte de 

este instituto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, le cedo el uso de la voz a la Consejera Viridiana 

Maciel. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Nada más para abonar un 

poco al presente proyecto, dentro de los puntos resolutivos considero necesario que se incluya 

un punto resolutivo a efectos de que se informe al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California de forma inmediata, y a partir de la aprobación del presente punto de acuerdo 

sobre el cumplimiento a la sentencia, emitido dentro del expediente RI -95/2020 y acumulado, 

éste podría ser en el cuarto resolutivo, donde se informe al tribunal, sería cuanto.  ------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: No habiendo más participaciones, solicito al Secretario del Consejo 

General someta a votación nominal el proyecto de mérito con las modificaciones propuestas. ---------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Será una votación general, con la propuesta de adición de la 

Consejera Viridiana Maciel, el de agregar un resolutivo para que se notifique al tribunal de justicia 

electoral el presente punto de acuerdo, en cumplimiento a la sentencia de mérito, éste quedaría como 

punto resolutivo cuarto, y el resto se recorre, así mismo corregir la palabra “las” por “la”, en el resolutivo 

segundo. Por instrucciones del Consejero Presidente mediante votación nominal se consulta a las 
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Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del proyecto de punto de acuerdo 

con las modificaciones antes mencionadas; por lo que solicito se sirvan manifestar el sentido de su 

voto mencionando su nombre y apellido. Graciela Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García: 

“a favor”; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: “a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; 

Jorge Alberto Aranda Miranda: “a favor”, Olga Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”, y Luis Alberto 

Hernández Morales: “a favor”. Consejero Presidente, le informo que existen siete votos a favor del 

punto de acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto 

de acuerdo de mérito, y le solicito Secretario dé cuenta del siguiente punto del orden del día. ---------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 4, Clausura de la sesión. ------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las dieciséis horas con diecisiete minutos del día catorce de 

mayo del año dos mil veintiuno, se clausura esta trigésima cuarta sesión extraordinaria del 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por su presencia y atención 

muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El presente instrumento consta de seis fojas escritas por un solo lado, firmando al calce para 

constancia y efectos legales, por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. --------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------- C o n s t e ----------------------------------------------------------- 

  

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL  

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 

 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de la séptima sesión 

ordinaria celebrada dentro del Proceso Electoral Local Ordinario, del 24 de junio de 2021, con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez, Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales. 
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